
ACTA DE JUNTA GENERAL ORDINARIA DE ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA IMPORTADORA 
COMERCIAL BARROS SA IMPORBARSA CELEBRADA EL TREINTA DE MARZO DEL AÑO DOS MIL 
CATORCE zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

En la ciudad de Guayaquil, a ios 30 días de!  mes de Marzo del 2014, a las nueve horas, en el local de ia 
compañía ubicado en Guayaquil, se reúnen en Junta Genera!  Ordinaria de Accionistas de ia compañíazyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA ác zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
IMPORTADORA COMERCIAL BARROS IMPORBARSA S.A.,: Edgar Rafael Banüs Pazmiño , 
con Cl 091178146-66 , propietario de cuatrocientas octienta acciones (480 ) acciones; y la Sra. Sonia 
Catalina Barros Pazmiño , con Cl 090574253-2, propietario de trescientas veinte acciones, actúa como 
Secretario de la Junta su Gerente General, encontrándose presente la totalidad el capital pagado de la 
compañía, que es de Ochocientos dólares de tos Estados Unidos de América, los accionistas deciden 
constituirse en Junta General Ordinaria, sin necesidad de previa convocatoria, ai tenor de ¡o que dispone 
el art, 238 de la Ley de Compañías, a fin de tratar los siguientes puntos: 

1. Conocer y resolver sobre el infomie del Comisario, correspondiente al ejercicio económico 
cerrado ai 31 de diciembre del 2013; 

2. Conocer y resolver acerca del Estado de Situ^ tón Financiera, Estado de Resultado Integral, 
Estado de Cambios en el Patrimonio y Estado de Flujos de Efectivo, 

3. Resolver acerca de la Disíñbuctón de ios Beneficios Sociales; 

El Presidente Ad-hoc dispone que se elabore un listado de todos los asistentes, !o que asi se hace, 
resultando que los accionistas presentes y sus acciones son las mismas que se detallan en el 
encabezamiento de esta ^ ta, encentrándose presente iodo e!  capital socia!. Estando conformes ios 
asistentes con los puntos a tratar, el Presidente Ad-hoc de la junta declara instalada ia sesión y se 
procede a tratar los puntos señalados en lineas anteriores. Luego de deliberar, los accionistas de ia 
compañía IMPORTADORA COMERCIAL BARROS IMPORBARSA S^. , resuelven por 
unanimidad; 

PRíMERü: Aprobar eí informe dei Comisario y dei Gerente General de ia compañía; 

SEGUNDO: Aprobar el Estado de Situación Financiera, Estado de Resultado Integral, Estado de 
Cambios en el Patrimonio y Estado de Flujos de Efectivo, con̂ spondiente al ejercicio económico cenado 
el 31 de Diciembre del 2013 

TERCERO: Aprobar la Distribixión de los Beneficios Sociales de acuerdo al documento presentado por 
los administradores que se anexa al expediente. 

No habiendo otn) asunto que tratar, el Presidente Ad-hoc concede un receso para la redacción de esta 
acta, coxiuldo el cual se reinstala la Junta con los mismos asistentes dándose lectura al texto de ia 
misma el cual es aprobado por unanimidad y firmado para constancia por todos los asistentes. Con lo que 
se da por terminada ía sesión, siendo las doce horas. 


